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FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO ATLÁNTIDA
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Nosotros, del domicilio de la ciudad de
J    = mayor de edad, Profesián y Oficio),  con número de identificación

Q     
actuando en nombre re resentación en mi calidad dei '   Y P

de la sociedad ATLÁNTIDA CAPITAL,

y P í'             SOCIEDAD ANÓNIMA, GESTORA DE FONDOS DE INVERSIbN, sociedad de nacionalidad saNadoreña
U `" -     -

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno watro uion uno cinco cero dos uno seis uion unoa . ::.: -. _ .   9 9
tu ; ¿ y ..      dos guion seis que en adelante podrá denominarse " La Gestora", personería que legitimo por medio I)

Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social, otorgada por el licenciado Francisco
Javier Mayora Re.. acNando en su calidad de Ejecutor especial de Junta General Extraordinaria de

Accionistas, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las a las diez horas del día seis de abril de dos mil

veinte ante los ofcios del notario Javier Enrique Alfaro Varela, inscrito en el Registro de Comercio al

número 14 del Libro 4208 del Registro de Sociedades, el día quince de mayo de dos mil veinte, en el que
consta que su naturaleza, denominacián y domicilio son los expresados, que es de plazo indeterminado,
que su finalidad exclusiva es administrar Fondos de Inversión por cuenta y Riesgo de los Inversionistas o

Participes y actuar en Representacián de los Fondos, pudiendo en consecuencia realizar los actos conexos

y consecuentes para desarrollar dicha actividad, pudiendo entre otros, otorgaractos como el presente; que
la administración de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva, conformada por tres miembros:

Director Presidente, Director Vicepresidente y Director Secretario, cuyos miembros duren en sus funciones

siete años, que la representación judicial y extrajutlicial de la sociedad, así como el uso de la firma social
le corresponden al Direc[ or Presidente,  Director Vicepresidente y Director Secretario conjunta o

separadamente pudiendo otorgar actos como el presente;  ( EN CASO QUE FIRMANTE SEA
REPRESENTANTE LEGAL) II) Credencial de Junta Directiva inscrita en el Registro de Comercio al

número 101 del Libro 4329, con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno relativa a la Junta

General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad,  celebrada en la ciudad de San Salvador, el día

diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, de la que consta mi elección como ( Director Presidente /

Director Vicepresidente / Director Secretario) de la nueva Junta Directiva de la Gestora, y por tanto mi
calidad de REPRESENTANTE LEGAL de Atlántida Capital, S. A., Gestora de Fondos de Inversión, por un
periodo de siete años que vence en el año dos mil veintitrés, en la cual consta que me encuentro facWtado
para otorgar actos como el presente; ( EN CASO QUE FIRMANTE SEA APODERADO) III) Testimonio de

Escritura Pública de Poder General Administrativq otorgado porel señor Gabriel Eduardo Delgado Suazo,
en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y por lo tanto, representante legal de La Gestora,

otorgada en la ciudad de San Salvador, a las doce horas y cuarenta y cinco minutos del día diecinueve de
marzo de dos mil veintiuno; ante los oficios de la notario Yesenia de Lourdes Magaña Sandoval, inscrito

en Registro de Comercio al Número cincuenta y cuatro del Libro dos mil cuarenta y seis, del Registro de
Otros Contratos Mercantiles, el día dieciséis de abril de dos mil veintiuno, del cual consta que me encuentro
facWtado para actuar en nombre y representación de la Sociedad en Contratos como el presente. En el

mencionatlo poder el notario autorizante dio fe de la personería jurídica del representante legal de la
sociedad y de la existencia legal de La Gestora( según sea el caso); y se me facultó para otorgar Contratos
como el presente; y por otra parte de afios de edad,

Profesión u Oficio), de nacionalidad del domicilio de portador
de mi Documento Único de Identidad número y Número de Identificacián
Tributaria actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado General
Administrativo de sociedad de nacionalidad salvadoreña con

Número de Identificacián Tributaria que en adelante podrá

denominarse" El Participe", personeria que legitimo por medio de Poder General Administrativo, otorgado

El modelo de este contrato fue deposi[ ado en la Superintendencia tlel Sistema Financiero en fecha

de de 2021, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Proteccibn al
Con; umidor y 32 tle su Reglamento.       1
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40 i, g-    por el señor en su calidad de y por lo tanto
x a ñ Representante Legal de la misma,   Inscrito en el Reglstro de Comercio al Número

c ñ -''.

ry _ ;,-> ':.
tlel Registro de Otros Contretos Mercantiles, elI

c  ¡     tlfa tle de tlos mil en atlelante denominado " el Participe"

a ?  ==      convenimos en celebrar el presente " Contrato de Suscripción de Cuotas de Participación del Fondo de
Irnersi0n Cerratlo de Capital de Riesgo Atlantida en adelante el Fondo" administratlo por Atlán[ idan 

Capital, S. A., Gestora de Fontlos de Inversión, el cual se regirá por bs siguientes términos, condiciones y

I     -  estipulaciones:

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO:  El presente contreto regula la adquisición por

primera vez de las cuotas de participación tlel Fondo de Inversibn Cerrado de Capital de Riesgo Atlántida
a nombre tlel Participe.

CLAUSULA SEGUNDA. PLAZO DEL CONTRATO: El presente conVato ser8 por [ iempo indefinido.

pudiendo las partes de mutuo acuerdo, darlo por finalizado, por medio de una notifcación escri[ a, con al
menos quince dias hSbiles tle an[ icipación, posterior a la liquidación total de su participación en cuotas del
Fondo de Inversión Cerrado en mercado secundario

CLAUSULA TERCERA. FORMA DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓM El Participe ha
adquirido la cantidad de cuotas de Participacidn en el Fondo de Inversibn Cerrado de

Capital de Riesgo Atl2ntida. a un precio de compra o precio de mercado de
equivalentes a un monto invertido de Dicha cantidad fue

tlepositada en la cuen[ a corrien[ e o de ahorros a nombre del Fondo de Inversibn Cerrado de Capital de

Riesgo Atlántida. Si el aporte se paga por medio de cheque, sdlo se considerará que hay entrega efectiva
de rewrsos una vez haya sido pagado el cheque por el Banco del libratlor. Por b [ an[ o, el aporte se

en[ enderá efectuado en la fecha en que la Gestora reciba efec[ ivamente los tondos. fecha en la cual la
Gestora deberá registrar las cuotas de participacián suscritas en el Registm de Participes del Fontlo,
indicando el número de cuotas tle las que el Participe es titular.

CLAUSULA CUARTA. CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL FONDO: Este Contrato de Suscripción

de Cuotas de Participación del Fondo de Inversidn Cerrado de Capital de Riesgo Atlántida consta de las
siguientes caracteristicas:

1.   DENOMINACI6M RNCRA.

2.   NATURALEZA Los vabres a emitirse son Cuotas de Participacion de Fondo de Inversi0n Cerrado

tle Capital tle Riesga. representados por anotaciones electrónicas en cuenta, a favor de cada uno

de sus tiWlares y representan su participación individual tlel Fondo de Inversidn Cerredo de Capital
de Riesgo AtlAntida

S.   CLASE DE VALOR  Cuotas de Fondo de Capital de Riesgo representado por anotaciones

electrónicas de vabres en cuenta:

4.   CUO7AS A SER EMITIDAS:  12, 000 cuotas de participación.  con valor nominal inicial de
US525, 000. 00 siendo el vabr total de la emisión Trescientos millones de dólares de los Estados

Unidos de América ($ 30Q.000. 000. 00) ;

5.  VALOR MÍNIMO Y MÚLTIPLOS DE CONTRATACION DE ANOTACIONES ELECTR6NICAS DE

VALORES EN CUENTA. El aporte inicial del parttcipe será de veinticinco mil dólares de los Estados
Unidos de America ($ 25, 000. 00) o su respectivo valor en libros estimado para el dia de cada

colocación de participaciones.
6.   MONEDA DE NEGOCIAC16N: Dólares de los Es[ ados Unitlos de América-,

El modelo de este contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha
de de 2021, en cumplimiento a bs Arta 22 de la Ley de Pro[ eccibn al

Consumidor y 32 de su Reglamento.       2-
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7.   FORMA DE REPRESENTACIÓN DE LOS VALORES: Anotaciones electrónicas de valores en

cuenta;

y o     '       8.   TRANSFERENCIA DE LOS VALORES:  Los trespasos de los valores representados por

anotaciones elechónicas de valores en cuenta se efectuarSn por medio de Iransferencia contable
a  `  

en el registro tle cuenta de valores que de forma electrónica Ileva La Central de Depásito de
Q T LL     ,O ,      '     Valores, SA. tle C V_ (en adelante, " Cedeval")

m. Q w ' ` 9.   PLAZO: El Fondo de Inversión Cerrado de Capital de Riesgo Atlántida tentlrá un plazo de 99 años.b- , cs
U1  "- ,,. 10. BENEFICIOS: El Fondo de Inversión distribuirá beneficios netos percibidos duren[ e el ejercicio, de
r ^' '         

acuerdo a la política de distribución establecida expresamente en su Reglamentos Intemo. Ser.. : M '¡. :..

W » .•.,;      entenderá por beneficio ne[ o percibidq la cantidad que resulte de restar a la suma de utilidades,
intereses, beneficios, dividendos y ganancias de capitales efectivamente percibidas, el total de

ó ; 
I c c-[        

pérdidas y gastos devengados en el perfodo.

Si el Fondo tuviere pérdidas acumuladas,  los beneficios netos percibidos se destinarSn

primeramente a absorberlas. Por otra parte, en caso de que hubiere pérdidas en un ejerciciq éstas
serán absorbidas con utilidades retenidas, si las hubiere.

1L FORMA Y LUGAR DE PAGQ Los beneficios se pagar8n en el transwrso de los 60 días calendario

siguiente, una vez cerrado el añq a través del procedimiento establecido por la CENTRAL DE
DEPÓSITO DE VALORES, S A. E C. V. ( CEDEVAL, S. A. de C. V.), consistente en: i) CEDEVAL

entregará al emisor con anterioridad a la fecha de cada pago de beneficios, un " Reporte" en el wal

detallará información de la emisión a pagar; ii) El emisor verificarS con anterioridad a la fecha de
pago el monto a pagar y entregará bs fondos a CEDEVAL de la siguiente forma: Un dia hábil antes
del día de pago de los beneficios si los fondos son entregados a CEDEVAL mediante cheque con
fondos en frme, Y el día establecido para el pago de capital, a mSs tardar a las nueve horas, si los

fondos son entregados mediante hansferencia bancaria hacia la o las wentas que CEDEVAL
indique; iii) El emisor queda exoneredo de realizar los pagos luego de realizarel pago a CEDEVAL;
iv) Una vez se tiene la verificación del pago por parte del emisor, CEDEVAL proceder8 a cancelar
a cada participante directo ( Casa de Corredores de Bolsa) la cantidad que le corresponde, en la

cuenta bancaria que ha instruido a CEDEVAL para dicho fin; v) Es el Participante Directo, quien
realizará los pagos individuales a cada participe, titular de los valores; vi) El último pago de

benefcios del fondo se efecmará al vencimienro del último año del plam del fondo. vii) Cuando los
pagos deban realizarse en dia no h8bil el pago se realizará el día hábil inmediato anterior; viii) Los

beneficios se pagarán en dólares de los Estados Unidos de América; ix) Los pagos que realizará
la CENTRAL DE DEPÓSITO DE VALORES, S. A. DE C. V. ( CEDEVAL, S. A. DE C V.), se har8n de

sus oficinas principales ubicadas en la Urbanización Jardines de la Hacienda Boulevard Merliot y

Avenida Las Carretas, Antiguo Cuscatlán, La Libertad; y x) Los pagos que realizar8n las Casas de
Corredores de Bolsa, se harzn desde sus oficinas;

12. NEGOCIABILIDAD. Las Cuotas de Participación podrán ser colocadas en ventanilla por parte de
la Gestora de forma directa, o en mercado primario de la Bolsa de Vabres por intermediacián de
las Casas Corredoras de Bolsa, en las sesiones de negociacián que se realicen en ella. La fecha

de ne9ociación será comunicada a la Superintendencia del Sistema Financiero y Bolsa de Vabres
mediante notificación por escrito del Administrador de I nversiones del fondo, con firma debidamente
legalizada por notario,

13. CUSTODIA Y DEPOSITO. La emisión de Cuotas de Participación representada por anotaciones

electrónicas de valores en cuenta estar8 depositada en los registros electrónicos que Ileva la

El modelo de este contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

de de 2021, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Protección al
Consumidor y 32 de su Reglamento.       3
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d

Riesgo. asi como con los participes tle tlichos Fondos y con/ lictos que se puedan ocasionar entre los
a  `_O _ '_' diferentes Fondos de Inversidn que administra la Gestora.

O ,.=
LL

á CLAUSULA NOVENA. DE LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO: La Junta Directiva de la

I LL á ¿       Gestora designar8 un Comité de Inversiones responsable del anAlisis tle los instrumentos a invertir,

i '  '^ "  
proyecciones de rendimientos, sociedades y proyectos, asf como de la tlefinición de los cupos de inversión

y y las pollticas para atlquisición y liquidación de inversiones. todo en estricto apego a lo wnsignado en el
u. i Reglamento In[ emo del Fondo. Toda inversidn realizada por la Gestora se realizará siempre a nombre del
v$ _'_ '      

Fontlo, porcuenta y riesgo de los Participes. observando la debitla diligencia. Queda entendido y conocidozrá
por el Participe, que la Gestora en ningún caso es responsable por el impago en relación a las sociedades

g    .     o proyectos administrados, por ser obligaciones de las sociedades objeto de inversión. Los re[ omos tlel

Fondo dependerán de las variaciones positivas o negativas tle los activos que conforman el Fondo y la
valoración diaria de los mismos.

CLAUSULA DÉCIMA.  NEGOCIACIÓN DE LAS CUOTAS DE PARTICIPAC16N.  Las cuotas de

participación del Fondo de Inversión Cerredo de Capital de Riesgo Atlantida potlrán ser negociadas por
medio de la ven a de las mismas en mercado Secundario, en la bolsa de valores donde esten inscri[ as,

sientlo éste el mecanismo de salida del Fondo para los Participes.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA. TRATAMIENTO FISCAL: El Fondo está exduido del pago del Impuesto
sobre la Renta y tle cualquier otra clase de impuestos, tasas y contribuciones especiales de carácter fiscal,
de acuerdo a la Ley de Fondos tle Inversión, exceptuando el Impuesto a la Transferencia de Bienes
Muebles y Prestación de Servicios. Hasta el 11 de octubre de 2021, bs Participes personas naturales,
estarán exentas del pago del Impuesto sobre la Renta por los ingresos, réditos o ganancias provenientes
de sus cuotas de participacidn.  Posterior a la fecha estipulada anteriormente, es decir despues de
ranscurridos 5 afios desde la apertura del primer fondo de inversión en El Salvatlor, dichas rentas o

ganancias serón atectas a la Ley tlel Impuesto sobre la Renta.

CLAUSULA DÉpMO SEGUNDA. COMISIONES APLICAB ES Y GASTOS: Los Gastos y Comisiones
vigentes aplicables al Fondo se detallar8n en el Anexo el cual forma parte integral del presente
Con[ rato y se encuentran es[ ablecidos en los apartados Comisiones del Fondo y _ Gastos del

Fondo del Reglamen[ o Interno del Fondo. Las Comisiones y Gastos con cargo al Fondo no son asumidas
direc[amente por el Participe, sin embargo, estas inciden en el valor diario de las cuotas de participación.       
En este mismo sentido, el Fondo de Inversión Cerretlo tle Capital de Riesgo AtlSntida no contempla Gastos
ni Comisiones con cargo al Partícipe.

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA.  DESIGNACIÓN DE CUENTA BANCARIA PARA PAGO DE

BENEFICIOS: El Participe establece por medio de este Contrato, que el pago de beneficios debera ser
depositado en una cuenta bancaria de una institución autorizada por la Supermtendencia del Sistema
Financiero, para cap[ ar tlepdsi[ os del pública En caso que la Gestora no logre contactar al Participe, a
través de los da[ os proporcionados en la cláusula sexta del presente Contrato y se haga necesario realizar
el pago de beneficios y no pueda ser tlepositado en la cuenta bancaria originalmente designada, ya sea
por encontrarse inactiva. cancelatla o no disponible por cualquier rezbn, por la frma de este Contrato, el
Partícipe facWta expresamente a la Gestora a consignar los fondos en los tribunales del domicilio
expresado en la dáusula décimo cuarta del presen[ e Contrato. En [ odo caso la Gestore se obliga a

resguardar los compmbantes del depósito o pago por consignacidn antes señalados. La Gestora podr8

El modelo de este conhato fue depositado en la Superintentlencia del Sistema Financiero en fecha
de de 2021, en cumplimiento a los Arts 22 de la Ley de Protección al

Consumidor y 32 de su Reglamento.       6
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recibir las solicitutles de pago de benefcios del Participe por medios escrims o electrónicos, de acuerdo
al registro de las frmas respectivo. Los fondos serán depositados de acuerdo al siguiente detalle:

Í BANCO TIPO DE CUENTA NUMERO DE CTA.       TITULAR

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA.  ESTABLECIMIENTO DE DOMICILIO PARA RESOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS: En el caso de resultar alguna controversia, disputa o desacuerdo entre el Parttcipe y
la Gestora,       ambos designan como domicilio especial el siguiente.

a cuyos tribunales se

someten tle común acuerdo.

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA.      USO DE FIRMA ELECTRONICA SI MPLE:  El

partícipe acepta expresamente que el presente contrato, así como como cualquier documenm reiacionado
con el objeto del presente contrato, podrá ser suscrito tanto via autógrafa como por Firma Electrónica
Simple indistintamente, [ eniendo bs mismos efectos conforme a los articulos 6 y 8 de la Ley de Firma
Electrónica.

El presente contra[o se firma en dos ejemplares, conservando uno cada una tle las partes, en la ciudad de
San Salvador. a las horas, del día de del año 2021.

FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA
FIRMA DE" EL PARTÍCIPE"

GESTORA

NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA

GESTORA
NOMBRE DE " EL PARTÍCIPE"

1   , irtuAd l.tlela eYd Pmlecrión
al consum r 32  su Rv1 lamenfn.
Supenntende aa el Sistema imanciw

Fecf: a).  : 1

El modeh ce este contrato fue tlepositado en la Superintentlencia del Sistema Financiero en fecha
oe de 2021, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Proteccián al

Consumidor y 32 de su Reglamento.       7
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Anexo 1'

I 
u

o

COMISIONES CON CARGO AL FONDO
á ` q Hasta un 5% sobre el Valor del Activo Nero, seri       

IT LLp .;, e provisionada en forma diaria y se pagaráComisión de Atlministreción
4 R d á    .,     mensualmente. Consiste en el porcentaje que cobre la

IGestore or la administración del fondo de inversión.
N          

GASTOS CON CARGO AL FONDO

J '; °          _..    a 4, º  ;     , Costos por los servicios de auditorta externa, tanto
L  >.

i p        <-,      
I financiera como fiscal para la realización de auditorfas

externas y fiscales para el Fondo de Inversión. Las
Honorarios de autlitores extemos tlel auditorías se practican a los Estados Financieros

I
Fondo Intermetlios y de Cie« e tlel Fondo de Inversián.

Costos por la organizacidn de asambleas ordinarias y
extraordinarias de Partícipes del Fondo, de acuerdo a

Gastos tle organización de asamblea , los arts. 80 y 92 de la Ley de Fondos de inversión.
anual y de asambleas extraordinarias '       I,

de partícipes.    

I, Calificación de Riesgo Gastos por servicios de clasificación de riesgos.  

I

Gastos de traspaso a cargo del Fond

en transacciones de compra y venta de I Gastos que puedan originarse por la compra y venta de
instrumentos de societlatles cuyas ' ins[ rumen[ os de sociedades cuyas acciones no estAn

acciones no están inscritas en bolsa.     inscritas en bolsa.

Costos de litigios y gastos legales por

defensa del Fondo,   por procesos 
judiciales, desahucios, en[ re o[ ros.       Gastos legales en defensa de los intereses del Fondo.      

Costo de las valoraciones de instrumentos financieros

según normativa de Fondos de Capital de Riesgo. De

acuerdo a la Ley tle Fondos de Inversión, los valores de
I oferta pública. que formen parte de la cartera financiera

IIdel fondo deberin valorarse de acuerdo a un vector de

i precios provisto por un Agen[ e Especializado en i
Valuacibn tle Valores.  Asimismo,  el wsto de la

Servicios de proveeduría tle precios valorecibn por parte del ezperto intlependiente en
para títulos de oferta pública y tle valores de sociedades cuyas acciones no est3n
instrumenros de societlades cuyas , inscritas en bolsa, acorde a la Normas Técnicas de

acciones no se encuentra inscritas en I Fondos de Imersión Cerrados de Capital tle Riesgo
bolsa ( experto intlependiente.     NDMC- 18.

El modelo de este contra[o fue deposi[ ado en la Superintentlencia tlel Sis[ ema Pinanciero en fecha
de tle 2021, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Protección al

Consumidor y 32 de su Reglamento.       8-
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i

Servicios de Custodio de los actiws Tarifa por los servicios de resguardo y custodia de los
p „:    tinancieros deI Fondo, asi como de los activos del Fondo, prestatlos por la Central de Depósito
a y d -;       . títulos de participación en circulación tle Vabres, S. A. de C. V. ( CEDEVAL)

m a    ,

y " 
Comisiones por servicios de intermediación bursátil

O " D - 
res[ ados or Bolsa tle Valores de El SaNador, S. A. tlea  M

I
P P

g  N C.V. La forma de cálculo e impuestos y pago de dichas
g           comisiones, se pueden consultar en el sitio web de

F c
bolsa de vabres:

h s:// www. bolsadevaloresmm sv/ index. ph p/ merca

dos/ financiamiento/ mmisiones- de- la- bolsa- de-Las comisiones BVES realice a trevés

de sus sistemas trensaccionales.  valores

Costos asociatlos a los servicios de intermediación

bursStil,  prestados por una Casa de Corretlores de

Bolsa, por la colocación tle cuotas de participación en

mercado primario, mercado secundario y reportos a

través de una bolsa de valores.  Asimismo,  las

wmisiones por los servicios prestados por las Casas

de Corredores de Bolsa debidamente autorizadas por
la Superintendencia del Sistema Financiero, se pueden

ob[ ener, en el sitio de in[ emet de cada una de ellas.

Dichos gastos o comisiones podrán induir el Impuesto,
I Comisiones de casa de corredores de al Valor AgregadoQ. V.A) en función del [ ipo de agente!
bolsa económico.

Costo de la publicación de los Estados Financieros del

Publicación de estados financieros del Fontlq tanto intermedios, como de cierre en periódicos

I
Fondo de cirwlación nacional.

Costos por servicios bancarios. Aquellos costos por la

prestación tle servicios bancarios,  asociados a las
Gastos por servicios bancarios cuentas bancarias que utilice el Fondo.

Gastos en función tle las tarifas tle la Superintendencia.

Aquellos gastos necesarios para la inscripción y asiento
registral del Fondo de Capital de Riesgo, de acuerdo a

Gastos registrales y de inscripción en las tarifas del Registro Público Bursátil y Bolsa de
Bolsa.       Valores.

Gastos por herramientas o metlios tecnológicos que la

i Gestora ponga a disposición de los partícipes. para la

implementación de Firma Electrónica Simple y que
Gastos por servicios tecnológicos de faciliten la ejecución tle sus Operaciones en el Fondo de

Ila
operativitlatl tlel Fontlo Inversión.

El modelo de este contreto fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

de de 2021, en cumplimiento a los Arta 22 de la Ley de Protección al
Consumidor y 32 de su Reglamento.       9



7Atlántidaapital, S. A.

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPAqÓN DEL

FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO ATLÁNTIDA

PERSONA JURÍDICA

C -     r
Gas[ os financieros fmto del

apalancamiento autorizatlo tle Son aquellos gastos asociados a que los instrumentos 
m ^  conformidad con la regulación vigente sean adquiritlos por metlio de financiamiento bancario,

rf: :;: 
í

I   I en la materia y los acuertlos adoptados ,, tales como comisiones e intereses del crédito '
i por la Asamblea de Partícipes del contratado, sujeto a las condiciones de cada institución

i  `  Fondo.      bancaria.

i    - ñ S;  i, Son aquellos gastos referidos a campafias de
publicidad o mercadeo que la Gestora debe contratar,

I para mantener informado a los participes y promover la
fl Publicidad del Fontlo tle Invereión difusión sobre el Fondo.

Otros Gastos en que incurra el Fondo por su
operatividad y que sean es[ rictamente necesarios, asi
como aquellos gas[ os que por Ley o disposiciones

Inormativas aplicables a los fondos de inversián. puedan 
I ser asumidos por el Fondo.  En esta categoda se
I encuen[ ren los siguientes gastos.  Asesorias para
proyectos empresariales prestadas por terceros;

Gastos producto del proceso de due dilligence aplicado 
a la sociedad objeto de inversión o proyecto, Gastos por
la desinversión del Fondo, en el caso que sea necesario
la inscripción de las acciones / deuda en una bolsa de

valores;  Analisis de viabilitlad financiera,   Estudio

técnico del proyecto que incluya el plazo y etapas para
su desarrollo en el caso sea aplicable;  anAlisis tle

fac[ ibilidad legal, permisos asociados de acuerdo al tipo

de proyecto en caso que sea aplicable: estudio de I
Otros Gas[ os.    mercado y estudios de impacto fiscal.       

COMISIONES CON CARGO AL PARTÍCIPE

I! Comisi0n por intermediacibn bursátil. que cada
Comisión bursátil para adquirir o partícipe deberá negociar con la Casa de Corredores   

vender cuotas de participación del de Bolsa de su preferencia, para adquirir o ventler las  '
I Fondo cuotas de participación del Fontlo, a través tle una
I Bolsa de Valores.

Artículo 33 de la Ley de Fondos de Inversián.
SecciOn 6. 1 de Reglamento Interno del Fondo de Inversión Cerrado de Capital de Riesgo AtlSntida

El modelo de este contrato fue depositatlo en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha
de de 2021, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley tle Proteccion al

Consumidor y 32 de su Reglamenro.      10



1AtlántidaCapital, S.A.
CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL

r  --  FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO ATLÁNTIDA.
PERSONA NATURAL

Nosotros, del domicilio de la ciudad de
Q" "`    

ma or de etlad.      pr  y Profesión y Oficio),  wn número de itlentificación
R :; -     actuando en nombre y representación en mi calidad de

de la sociedad ATLANTIDA CAPITAL,

SOCIEDAD AN6NIMA. GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, sociedad de nacionalitlad saNadoreñaI , `

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion uno cinco cero dos uno seis guion uno
dos guion seis que en adelante podr8 denominarse " La Gestore", personerfa que legitimo por medio de I)
Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social, o[ orgada por el licenciado Francisco
Javier Mayora Re, actuando en su calidad de Ejecutor especial de Junta General Extraordinaria de

Accionistas, o[ orgada en la ciudad de San Salvador, a las a las diez horas del dia seis de abril de tlos mil

veinte ante los ofcios del notario Javier Enrique Alfaro Varela, inscrito en el Registro de Comercio al

número 14 del Libro 4208 del Registro tle Sociedades, el dia quince de mayo de dos mil veinte, en el que
consta que su naturaleza, denominación y domicilio son los expresados, que es de plazo inde[ erminado;
que su finalidad exclusiva es administrar Fondos de Inversión por cuen[ a y Riesgo de los Inversionistas o
Participes y actuaren Representación de los Fondos, pudiendo en consecuencia realizar bs actos conexos

y consecuentes para desarrollar dicha actividad, pudiendo entre otros, otorgaractos como el presente; que
la administraci0n de la sociedad estar8 a cargo de una Jun[ a Directiva, conformada por tres miembros
Director Presiden[ e, Director Vicepresidente y Direc[ or Secretario, cuyos miembros duran en sus funciones

sie[ e afios, que la representación jutlicial y ex[ rajutlicial tle la sociedatl, así como el uso de la frma social
le correspontlen al Director Presidente,  Director Vicepresidente y Direcror Secretario conjunta o

separadamente pudiendo otorgar actos como el presente;  ( EN CASO QUE FIRMANTE SEA
REPRESENTANTE LEGAL) II) Credencial de Junta Directiva inscrita en el Registro de Comercio al

número 101 del Libro 4329, con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno relativa a la Junta

General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad,  celebrada en la ciudad de San Salvador,  el día

diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, de la que consta mi elección como ( Director Presidente /

Director Vicepresidente / Director Secretario) de la nueva Junta Directiva de la Ges[ ora, y por [ anto mi
calidad de REPRESENTANTE LEGAL de Atlántida Capital, S. A., Gestora de Fondos de Inversián, por un

período de siete años que vence en el año tlos mil veintitrés, en la cual consta que me encuentro facWtado
para otorgar actos como el presente; ( EN CASO QUE FIRMANTE SEA APODERADO) III) Testimonio de

Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado por el sefior Gabriel Eduardo Delgado Suazo,
en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y por lo tanto, represen[ ante legal de La Gestora,

otorgada en la ciudatl de San Salvatlor, a las doce horas y cuarenta y cinco minutos del día diecinueve de
marzo de dos mil veintiuno, an[ e los oficios de la notario Yesenia de Lourdes MagaRa Sandoval, inscrito

en Registro de Comercio al Número cincuenta y cuatro tlel Libro dos mil cuarenta y seis, del Registro de
Otros Contratos Mercantiles, el día dieciséis de abril tle dos mil veintiuno, del cual consta que me encuentro

facultado para actuar en nombre y representación de la Sociedad en Contratos como el presente. En el
mencionado poder el notario autorizante dio fe de la personería juridica del representante legal de la

sociedad y de la existencia legal de La Gestora( según sea el caso); y se me facultó para otorgar Contratos
como el presente; y por otra parte de años de edad,

Profesión u Ofcio), de nacionalidad del domicilio de portador

de mi Documento Único de Identidad nOmero y Número de Identifcación
Tributaria en caso de Copropiedad),  actuando en mi carácter personal y como
Representante de Copropiedad de de años de edad,

Pmfesión u Ofcio), de nacionalidatl del domicilio de con

Documento Único de Identidad número y Número de Identifcación

El modelo tle es[ e contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

de de 2021, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Pro[ ección al
Consumitlor y 32 de su Reglamento.       1



7AtlántidaCapital, S.A.
CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUO7AS DE PARTICIPACIÓN DEL

FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO ATLÁNTIDA.

i     PERSONA NATURAL

s c

O 9 .
s    ..      Tributaria en adelante denominado" el Partícipe", convenimos en celebrar el presente

Ip 
LL Contrato de Suscripcidn tle Cuotas tle Participacidn del Fondo tle Inversibn Cerrado de Capi[ al tle Riesgo

v Atlántidá' en adelante" el Fondo" administrado por Atlántida Capital. S. A.. Gestore tle Fontlos de Inversión,
a c ' `.       

el cual se regirá por los siguientes terminos. condiciones y es[ ipulaciones:

I { n '-  r       CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO:  El presente con[ rato regula la adquisicidn por
rimera vez de las cuotas de artici ación del Fondo de Inversión Cerrado de Ca ital de Ries o AHántidatii       P P P P 9

e..       a nombre del Participe.

CLAUSULA SEGUNDA. PLAZO DEL CONTRATO: El presente contra[ o será por tiempo indefnido,
pudiendo las partes de mutuo acuerdo, darlo por finalizatlo. por metlio de una notifcación escrita, con al

menos quince dias hábiles de anticipacidn. posterior a la liquidación total de su participación en cuotas del
Fondo de Inversión Cerrado en mercado secundario.

CLAUSULA TERCERA. FORMA DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN: El Participe ha
adquirido la cantidad de cuotas de Participación en el Fontlo de Inversidn Cerratlo de

Capital de Riesgo Atlántida, a un precio tle compra o precio de mercado de
equivalentes a un monto invertido de Dicha cantidad fue

depositada en la cuenta corriente o de ahorros a nombre del Fondo de Inversián Cerrado de Capital tle

Riesgo Atlántida.  Si el aporte se realiza en cheque. sálo se consitlerara que hay entrega efectiva tle
recursos una vez que se haya pagado el cheque. Por lo tanro, el aporte se ententlerz efectuado en la fecha

en que la Gestora reciba efectivamen[ e los fondos, fecha en la cual la Ges[ ora deberá registrar las cuotas
de participación suscritas en el Registro de Participes del Fondo, indicando el número de cuotas de las

que el Participe es titular.

CLAUSULA CUARTA. CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL PONDO: Este Contra[ o de Suscripcidn

de Cuotas de Participación tlel Fondo de Inversión Cerratlo de Capital de Riesgo Atlantida cons[ a de las

siguientes carac[ eristicas:

1.   DENOMINAC16N. FINCRA

2.   NATURALEZA Los valores a emi[ irse son Cuotas de Participación tle Fondo de Inversián Cerratlo

de Capital de Riesgo, representados por anotaciones electrónicas en cuenta, a favor de cada uno
de sus titulares y representan su participación individual del Fondo de Inversión Cerrado de Capital
de Riesgo AtlBntida;

3.   CLASE DE VALOR:  Cuotas de Fondo de Capital de Riesgo representatlo por anotaciones
electrónicas de valores en cuenta;

4.   CUOTAS A SER EMITIDAS:  12, 000 cuotas de participacitlq wn valor nominal inicial de
USS25, 000. 00 siendo el valor total de la emisión Trescientos millones de dálares de bs Estados
Unidos tle América ($ 300, 000, 000. 00) ;

5.   VALOR MINIMO Y MÚLTIPLOS DE CONTRATAC16N DE ANOTACIONES ELECTRÓNICAS DE

VALORES EN CUENTA. El aporte inicial del participe será de veinticinco mil dólares de los Estados

Unitlos de America ( 525, 000. 00) o su respectivo valor en libros estimado para el dia de catla
colocación de participaciones.

6.   MONEDA DE NEGOCIAC16N: Dálares de los Estados Unidos de América:
7.   FORMA DE REPRESENTAC16N DE LOS VALORES Anotaciones electrónicas de valores en

cuen[ a;

B.   TRANSFERENCIA DE LOS VALORES.  Los traspasos de los valores representados por
anotaciones elecVOnicas de valores en cuenta se efectuarAn por medio de Irensferencia contable

El modelo de es[ e contrato fue depositatlo en la Superintendencia tlel Sistema Financiero en fecha
de de 2021. en cumplimiento a los Arts. 22 tle la Ley de Protección al

Consumitlor y 32 tle su Reglamento 2-



1AtlántidaCapital, S.A.
CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL

FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO ATLÁNTIDA.
PERSONA NATURAL

en el registro de cuenta de valores que de forma electrónica Ileva La Central de DepOsito de
Valores, SA_ da C. V. ( en adelante, " Cedeval")

9.   PLAZO. El Fondo de Inversión Cerrado de Capi[ al de Riesgo AtlSntida tendrá un plazo de 99 años.

o    10. BENEFICIOS: El Fondo de Inversión distribuirá benefcios netos percibidos duran[ e el ejercicio, de

r 4 „`- acuerdo a la politica tle tlistribución establecitla expresamen[ e en su Reglamentos In[ emo. Se
entenderá or beneficio neto ercibido, la cantidad ue resulte de restar a la suma de u[ ilidades,R g,-_.   P P Q

d z ; f     intereses, benefcios, dividendos y ganancias de capitales efectivamente percibitlas, el to[al de
N ; - ,       pérdidas y gastos devengados en el período.
fl "  - L' -      

Si el Fondo tuviere pérdidas acumuladas,  los beneficios ne[ os percibidos se destinarán

a ;  ;W g  ;;".    primeramente a absorberlas. Por otra parte, en caso de que hubiere pérditlas en un ejercicio, éstas
G^ `. -  ',   

ser8n absorbidas con u[ ilidades retenidas, si las hubiere.
Ea     

1L FORMA Y WGAR DE PAGO: Los beneficios se pagarAn en el transcurso del primer semestre,
una vez cerrado el año, a través del procetlimiento establecido por la CENTRAL DE DEP6SIT0
DE VALORES, S. A. DE C. V. ( CEDEVAL, S. A. de C. V.), consistente en: i) CEDEVAL entregará al

emisor con anterioridad a la fecha de cada pago de beneficios, un " Reporté' en el cual detallará

información de la emisión a pagar; ii) El emisor verificará wn anterioridad a la fecha tle pago e
monto a pagar y en[ regarA los fondos a CEDEVAL de la siguiente forma: Un día hábil antes del día
tle pago de los benefcios si los fondos son entregados a CEDEVAL mediante cheque con fontlos

en firme, y el dia establecitlo para el pago de capital, a m8s[ ardar a las nueve hores, si los fondos

son entregados mediante transferencia bancaria hacia la o las cuentas que CEDEVAL indique; iii)
El emisor queda exonerado de realizar los pagos luego de realizar el pago a CEDEVAL; iv) Una

vez se [ iene la verifcación del pago por parte del emisor, CEDEVAL procederá a cancelar a cada
participante directo ( Casa de Corretlores de Bolsa) la cantidad que le corresponde, en la cuenta
bancaria que ha ins[ ruido a CEDEVAL pare dicho fin, v) Es el Participante Directo, quien realizará

los pagos individuales a cada participe. titular de los valores; vi) El último pago tle benefcios tlel
fondo se efecNará al vencimiento del último año del plazo del fondo. vii) Cuando los pagos deban

realizarse en dia no h8bil el pago se realizarS el día h8bil inmediato anterior, viii) Los benefcios se

pagarán en dólares de los Estados Unidos de AmArica; ix) Los pagos que realizará la CENTRAL

DE DEPÓSITO DE VALORES, S. A. DE C. V. ( CEDEVAL, S. A. DE C. V.), se harSn de sus ofcinas

principales ubicadas en la Urbanizacián Jardines de la Hacienda Boulevard Merlio[ y Avenida Las
Carretas, Antiguo CuscatlSn, La Libertad, y x) Los pagos que realizar8n las Casas de Corredores
de Bolsa, se harán desde sus oficinas;

12. NEGOCIABILIDAD. Las Cuotas de Participación podr8n ser colocatlas en ventanilla por parte de

la Gestora de forma directa, o en mercado primario de la Bolsa de Valores por intermediación de
las Casas Corredoras de Bolsa, en las sesiones de negociación que se realicen en ella. La fecha

de negociación serS comunicatla a la Superintendencia del Sistema Financiero y Bolsa tle Valores

mediante notificación por escrito del Administrador de I nversiones del fondo. con firma debidamente
legalizada por notario;

13. CUSTODIA V DEPÓSITO. La emisión de Cuotas tle Participación representada por anotaciones

electrónicas de valores en cuenta estarS depositada en los registros electrónicos que Ileva la

CENTRAL DE DEP651T0 DE VALORES, S. A. de C. V. ( CEDEVAL, S. A. DE C. V.), para lo cual
será necesario presentar la EscriNra Pública de Emisión correspondiente a favor de la tlepositaria

y la certificacidn del Asiento Regis[ rel que emita la Superintendencia del Sistema Financiero, a la

L      
El modelo de este contrato fue depositado en la Superin[ endencia del Sistema Financiero en fecha

de de 202, en wmplimiento a los Arts. 22 tle la Ley de Protección al
Consumidor y 32 tle su Reglamen[ o.       3-



1AtlántidaCapitat, S.A.
CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN EL
FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO A7LÁNTIDA.

i PERSONA NATURAL

i

IQ G, ','      que se refiere el pSrrafo final del artícub [ reinta y cinco de la Ley de Anotaciones Electrónicas de

IG
valores en Cuenta.

F   CLAUSULA UINTA. ADMINISTRACIÓN OEL FONDO DE INVERSIÓN.  Las condiciones que rigen la
administración del Fondo de Inversián Cerrado de Capital de Riesgo Atlántida por parte de la Gestora, se

iI
t ' '

encuentran establecidas en el Reglamento Interno y en el Prospecto de Colocación del Fondo de Imersibn.ct  , _

CLAUSULA SEXTA. ACEP7ACIÓN DE CONDICIONES: Para ingresar al Fondo, el Partícipe acepta

expresamente las condiciones establecidas en el Reglamento Interno del Fondo y Prospecto, los cuales
han sido entregadosjunto a sus respectivos extractos en esta oportunidad. asi como también acepta hacer

la entrega efectiva de rearsos, y se obliga a proporcionar la información relacionada con el conocimiento
del cliente, incluyendo datos sobre la direccidn de contacto, una cuenta bancaria vigente y dem95 aspectos

seBalados en la Ley Contra el Lavado tle Dinero y Activos, la cual le será solicitada al momento de

gestionar su ingreso al Fonda El Partícipe hace constar que, a traves de su incorporeción al Fondq se

obliga a dar lectura al Prospecto respectivo y al cumplimiento de cualquier otra regla de funcionamiento
del Fondo, contenida en el presente CoMrato.

CLAUSULA SÉP7IMA. DERECHOS DEL PARTÍCIPE: El Participe tendr8 derecho a recibir la informacián

por parte de la Gestora, quien se obliga a publicar de forma diaria, de acuerdo a la seccion 20. Derechos,
obligaciones y comunicacián para el partícipe del Reglamento Interno del Fondo, entre la cual se contiene:
El valor de la cuota de participacián del Fondo, las comisiones por administracióq cualquier hecho o
informacion relevante y que deba ser del conocimiento del mismo. Para ello el Participe se obliga a la
actualizacián de la información sobre su domicilio. dirección para recibir correspondencia, asi como

proveer una dirección de correo electrónica La Gestora se obliga además a mantener una copia del
Reglamento Interno, Prospecto y sus respectivos extractos, a disposición de bs Participes en sus oficinas,
pudiendo en[ regarlos en medios electránicos.

CLAUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA GESTORA:

La Ges[ ora deberá cumplir, ademAs de los deberes establecidos en la Normativa vigente, las siguientes

obligaciones:

1. InveRir los recursos del Fondo de conformidad con la politica de inversion señalada en el
Reglamento Intemo,

2. Realizar las ac[ ividades de administración del Fondo, exclusivamente en favor de los intereses

de los Partícipes,

3. Identificar, medir, gestionar y adminisirar los riesgos del Fondo;

4. Cobrar oportunamente los rendimientos de los Activos del Fondo;

5. Establecer un adecuatlo manejo de la informacibn relativa al Fondo, para evitar conflictos de

interés y uso indebido de información privilegiada:

6. Garentizar la independencia de funciones y del personal responsable de la actividad de
administración del Fondo, para b wal deberá contar wn estructuras organizacionales adecuadas

para lograr este objetivo,

7. Contar con manuales de control intemq gobiemo corporativo, incluyendo el código de conducta;

El modelo de este contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

de tle 2021, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Proteccidn al
Consumidor y 32 de su Reglamento.       4



1AtlántidaCapital, S. A.
CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PAR7ICIPACIGN DEL

FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO ATLÁNTIDA.

PERSONA NATURAL

8. Contar con un expediente tle las sociedades objeto de inversión y de los proyectos de éstas, lo
anterior en cumplimiento a las Normas Técnicas de Fondos de Inversidn Cerrados de Capital tle

O 9 ;..,-.       
Riesgo ( NDMC- 18).

y 9. Establecer mecanismos de control sobre las operaciones realizadas por el Fontlo respecto a las
F  _ sociedades objeto de inversión e inversiones de la politica del Fondo.
N -         

10. Adoptar pouticas y procedimientos con relación a:s
a  "    = 

a)   Procedimientos para la evaluación y selección de las sociedades objeto de inversión, así como para
W :, :  .p  ° ""       

la adquisicián de los valores emitidos por estas;

b)   Procedimientos de control relacionatlos a verificar el cumplimiento de la política de inversidn tlefinitla

en el reglamento interno-,

c)    Procedimiento para el an8lisis, evaluacidn y selección de los proyectos de las sociedades, en los que

deberán evaluar la factibilidad técnica y fnanciera al que hace referencia el artículo 43 de las Normas

Técnicas de Fondos de Inversión Cerrados de Capital de Riesgo ( NDMC- 18);

d)   Pmcedimientodelprocesodeinversiónarealizarconsusdiferentesetapasenelcasofueseaplicable;

e)   Políticas y procedimientos sobre la clase de asesoria y tle los controles que ejercer8 la Gestora a las

sociedades definidas como objeto de inversión y de sus proyec[ os empresariales, cuando esta clase

de servicio haya sido au[ orizado por la Junta Directiva en el caso sea aplicable, dicha situación está

incluida en la sección 9. Pollticas relacionadas con el funcionamiento del Fondo, del Reglamento

Interno del Fondo,

Mecanismos y controles que aplicará la Gestora para velar que los requerimientos determinados por

las carectedsticas genereles del proyecto sean cumplidos por la sociedad objeto de inversión;

g)   Mecanismos para el proceso de seguimien[ o posterior de las sociedades objeto de inversión.

induyendo el cumplimiento tle las características de elegibilidatl de las sociedades objeto tle

inversión;

h)   Procedimiento de desinversión en las sociedades objeto de inversidn, incluyendo las causas que lo

motiven, como es el caso que la sociedad no mantenga las wndiciones de elegibilidad establecidas

en el artículo 42 de las Normas Técnicas de Fondos de Imersión Cerrados de Capital de Riesgo

NDMC- 18). Este pmcedimienro deberá estar incluido en el contrato que firme la sociedad y la

Gestora,

i)    Procedimientos para el tretamiento igualitario a los partfcipes, a efectos de brindar las mismas

condiciones y oportunidades, evi[ ando cualquier acro, conducta, pr8ctica u omisión que pueda resulter

perjudicial para los intereses de estos; y

j)    Políticas y procedimientos pare detectar, evitary gestionar en su caso los conflictos de intereses entre

la Gestora y los Fondos, con las sociedades en las que invierte recursos del Fondo de Capi[ al de

Riesgq asi como con los participes de dichos Fondos y conFlictos que se puedan ocasionar entre los

El modelo de este contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha

de de 2021, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley de Prolecci0n al
Consumidor y 32 de su Reglamento.       S
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CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL

FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO A7LÁNTIDA.
PERSONANATURAL

diferentes Fondos de Inversión que administra la Gestora.

Oósá
CLAUSULA NOVENA. DE LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS OEL FONDO: La Junta Directiva de laE

F i;-       Ges[ ora designará un Comité de Inversiones responsable del análisis de los instrumentos a invertir,
rf. . -%- `_'_ - .     proyecciones de rentlimientos. sociedades y proyectos. asi como de la defnición de los cupos de inversión

s _
J        

y las polí[ icas para adquisicián y liquitlación de inversiones, totlo en es[ ricto apego a lo consignado en ely -.:  _

i; y 1,. .. ..
e Reglamento Intemo tlel Fondo. Toda inversión realizada por la Gestora se realizará siempre a nombre del

Fondo, porcuenta y riesgo de los Participes, observando la debida diligencia ueda en[ endido y conocido

I        =   por el Partícipe, que la Gestora en ningún caso es responsable por el impago en relación a las sociedades
s3 S         o proyectos administrados, por ser obligaciones de las sociedades objeto de inversián. Los retornos del

Fondo dependerán de las variaciones positivas o negativas de los activos que conforman el Fondo y la
valoración diaria tle los mismos.

CLAUSULA DÉCIMA.  NEGOCIACIÓN DE LAS CUOTAS DE PARTICIPACIÓN.  Las cuotas de

participación del Fondo de Inversión Cerredo de Capital de Riesgo Atl9ntida podrán ser negociadas por
medio de la venta de las mismas en mercado Secundario, en la bolsa de valores donde estén inscritas,

siendo éste el mecanismo de salida del Fondo para los Participes.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA. TRATAMIENTO FISCAL: El Fondo está excluitlo del pago del Impuesto
sobre la Renta y de cualquier otra dase de impuestos, tasas y contribuciones especiales de carScter fscal,
tle acuerdo a la Ley de Fondos de Inversión, exceptuando el Impuesto a la Transferencia de Bienes

Muebles y Pres[ acián de Servicios. Hasta el 11 de octubre de 2021, los PaRicipes personas naturales.
estar8n exentas del pago del Impuesto sobre la Renta por los ingresos, réditos o ganancias provenientes
tle sus cuotas de participacidn.  Pos[ erior a la fecha estipulada anteriormente, es decir tlespués de

transcurridos 5 años desde la aperture del primer fondo tle inversibn en El Salvador, dichas rentas o

ganancias serán afectas a la Ley del Impuesto sobre la Renta.

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA. COMISIONES APLICABLES Y GASTOS: Los Gastos y Comisiones
vigentes aplicables al Pondo se detallar8n en el Anexo el wal forma par[e integral del presente
Contrato y se encuentran establecidos en los apartados Comisiones del Fondo y _ Gastos del

Fondo tlel Reglamento Intemo del Fontlo. Las Comisiones y Gastos wn cargo al Fondo no son asumidas

tlirectamente por el Participe. sin embargo, estas inciden en el valor tliario de las cuotas de participación.
En este mismo sentido, el Fondo de Inversión Cerratlo de Capital de Riesgo AtlSntida no contempla Gastos
ni Comisiones con cargo al Partícipe.

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA.  DESIGNACIÓN DE CUENTA BANCARIA PARA PAGO DE
BENEFICIOS: El Partícipe es[ ablece por medio de este Contra[ o, que el pago de beneficios deberá ser
depositado en una cuenta bancaria de una institución autorizada por la Superintendencia tlel Sistema
Financiero. para captar depósitos del público. En caso que la Ges[ ora no logre contactar al Partícipe. a
traves de los datos proporcionados en la cláusula sexta del presente Contreto y se haga necesario realizar
el pago de beneficios y no pueda ser depositatlo en la cuenta bancaria originalmente tlesignada, ya sea
por encontrarse inactiva, cancelada o no disponible por cualquier razón, por la firma de este Contrato, el
Participe facWta expresamente a la Gestora a consignar los fondos en los tribunales del domicilio
expresado en la clAusula décimo quin[ a del presente Contra[ a En [ otlo caso la Gestora se obliga a

resguardar los comprobantes del depósito o pago por consignación antes señalados. La Gestore podrá

El modelo de este contreto fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha
de de 2021, en cumplimien[ o a los Arts. 22 de la Ley de Protección al

Consumidor y 32 de su Reglamento.       6



1AtlántidaCapital,S. A.
CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL
FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO ATLÁNTIDA.

PERSONA NATURAL

recibir las solicitudes tle pago de beneficios del Participe por medios escritos o electrónicos, de acuerdo
al registro de las frmas respectivo. Los fondos serSn depositados de acuerdo al siguien[ e detalle:

BANCO TIPO DE CUENTA NUMERO DE CTA.       TITULAR

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA. DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS: El Partícipe ser8 quien designe
el o los beneficiarios del total de sus cuotas en caso de fallecimiento como titular de las mismas, asi como

los porcentajes de asignación.

En este acto el Partícipe designa como beneficiarios a las siguientes personas:

Nombre Parentesco Porcentaje

En caso de fallecimiento de los beneficiarios, las cuotas se asignarán de acuerdo a la legislación aplicable.

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA.  ESTABLECIMIENTO DE DOMICILIO PARA RESOLUCIbN DE

CONTROVERSIAS: En el caso de resWtar alguna controversia, tlisputa o desacuerdo entre el Partícipe y
la Gestora.       ambos designan como domicilio especial el siguiente.

a cuyw tribunales se

someten de común acuerdo.

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA.      USO DE FIRMA ELECTRONICA SIMPLE:  El

participe acepta expresamente que el presente contrato, así como como cualquier documento relacionado
con el objet del presente contrato, podrá ser suscrito tanto vía autógrafa como por Firma Electrónica
Simple indisintamente, tenientlo los mismos efectos conforme a los aRfculos 6 y 8 de la Ley de Firma
Electrdnica.

El presente contrato se firma en dos ejemplares, conservando uno cada una de las partes, en la ciudad de
San Salvador, a las horas, del día de del año 2021.

auponnte a n iSivFe Fne ctero

F    ..         
7  

El motlelo ce este conhato fue depositado en la Superintentlencia del Sistema Financiero en fecha
tle de 2021, en cumplimienro a los Arts. 22 de la Ley de Protección al

Consumidor y 32 tle su Reglamen[ o.       7-



1AtlántidaCapital,S.A.
CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL
FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO ATLÁNTIDA.
PERSONA NATURAL

FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA
FIRMA DE " EL PARTÍCIPE"

GESTORA

NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA
NOMBRE DE " EL PARTÍCIPE"

GESTORA

r       : í[:  U.. _____

jEn viM1u i* s 1 J 4? la ay d. Protección
sl mnsumióor y 37..;=_: u Rm'.as en! o.
Supenmm eancla ua Sistema Financiw

r na-._2 0_ lUl. 2C1'   _

El modelo de este contrato fue depositado en la Superin[ endencia del Sistema Financiero en fecha
de de 2021, en cumplimiento a los Arts. 22 de la Ley tle Protección al

Consumidor y 32 de su Reglamento.       8-



1AtlántidaCapital, S.A.
CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL
FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO ATLÁNTIDA.

r-- PERSONANATURAL

Anexo 1'

O `=
COMISIONES CON CARGO AL FONDO

O J LL
q, á Has[ a un 5% sobre el Valor del Activo Ne[ o, será

v Ñ -       provisionada en forma diaria y se pagará
y ry  y Comisión tle Administración

mensualmente. Consiste en el porcentaje que cobra la
ñ — Gestora or la administración del fondo de imersión.

q 'i "            
GASTOS CON CARGO AL FONDO

G

Ll  > : ,.., Costos por los servicios de auditoda externa, tanto

fnanciera como fscal para la realización de auditodas 
externas y fscales para el Fondo de Inversibn. Las I

Honorarios de audi[ ores extemos del auditorfas se prectican a los Estados Financieros

I
Fontlo Intermedios y de Cierre del Fontlo tle Inversión.

Costos por la organización de asambleas ordinarias y
extraordinarias de Partícipes del Fondo, de acuerdo a

Gastos de organización de asamblea los arts. 80 y 92 de la Ley de Fondos de Inversión.
anual y de asambleas extreortlinarias

de partícipes.    

Calificación de Riesgo Gastos por servicios de clasifcación de riesgos.  

II

Gastos de traspaso a cargo del Fondo

en transacciones de compre y venta de Gastos que puedan originarse por la compra y venta de
ins[ rumentos de sociedades cuyas ' instrumentos de sociedades cuyas acciones no están

acciones no están inscritas en bolsa.     inscritas en bolsa.
I

Costos de litigios y gas[ os legales por'

defensa tlel Fontlo,   por procesos

judiciales, desahucios, entre otros. Gastos legales en defensa de los intereses del Fondo.

Costo de las valoraciones de instrumentos fnancieros

según normativa de Fondos de Capital de Riesgo. De

acuerdo a la Ley de Fondos de Inversión, los valores de

oferta pública, que formen parte de la cartere fnanciera
del fondo deber8n valorarse tle acuerdo a un vector de

precios provisto por un Agente Especializado en
Valuación de Valores.  Asimismo,  el costo de la

Servicios de proveeduría de precios valoreci0n por parte del experto independiente en
para títulas de oferta pública y de valores de sociedades cuyas acciones no están
ins[ rumenros de societlatles cuyas inscritas en bolsa, acorde a la Normas Técnicas de

acciones no se encuentra inscritas en Fondos de Invereión Cerretlos de Capital de Riesgo

bolsa ( experto indepentliente).      NDMC- 18.

El motlelo de este contrato fue depositado en la Superintentlencia del Sistema Financiero en fecha

de de 2021. en cumplimien[ o a los Arts. 22 de la Ley de Pro[ ección al
Consumidor y 32 de su Reglamento.       9-



1AtlántidaCapital, S. A.
CON7RA70 DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL
FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO ATLÁNTIDA.

PERSONA NATURAL

i Servicios de Custotlio tle los activos Tarifa por los servicios de resguardo y custodia de los IC P      financieros del Fondo, así como de los activos del Fontlo. prestados por la Central de Depósito

titulos de participación en circulación   ' de Valores, S. A. de C. V. ( CEDEVAL)       h    

Comisiones por servicios de intermediación bursátil s  .

prestados por Bolsa de Valores de El Salvador, S. A. tle.

C. V. La forma de c8lculo e impuestos y pago de dichas¡N

I       = -  comisiones. se puetlen consWtar en el sitio web de•
bolsa de valores:

https:// www. bolsadevalores. mmsv/ index. ohq/ merca

Las comisiones BVES realice a través dos/ financiamiento/ comisiones-de- la- bolsa- de-
I de sus sistemas transaccionales.  valores

I Costos asociados a los servicios de intermediación

i bursátil,  prestados por una Casa de Corredores de
Bolsa. por la colocación de cuotas de participación en '

mercado primario, mercatlo secundario y reportos a 

través de una bolsa de valores.  Asimismo,  las

comisiones por los servicios prestados por las Casas
de Corredores de Bolsa debidamente autorizadas por

la Superintendencia del Sistema Financiero, se pueden
obtener, en el sitio de inteme[ de cada una de ellas.

i Dichos gastos o comisiones podrán incluir el Impuesto .

Comisiones de casa de corretlores de I al Valor Agregado( I. V. A) en función del tipo de agente
bolsa económico. I

Costo de la publicación de los Estados Financieros del
Publicación de estados financieros tlel ! Fondo, tanto intermedios. como de cierre en periódicos
Fondo de circulación nacional.

I Costos por servicios bancarios. Aquellos costos por la
prestación de servicios bancarios,  asociados a las

Gasros por servicios bancarios cuen[ as bancarias que utilice el Fondo.

Gastos en función de las tarifas de la Superintentlencia.

Aquellos gas[ os necesarios para la inscripción y asiento
regis[ ral del Fondo de Capital de Riesgo, de acuertlo a

Gastos registrales y de inscripción en las tarifas del Registro Público Bursátil y Bolsa de
Bolsa.      Valores.

Gastos por herramientas o medios tecnológicos que la

Ges[ ora ponga a disposición de los partícipes, para la

implementación de Firma Electrónica Simple y que
Gastos por servicios tecnológicos de    , faciliten la ejewción de sus operaciones en el Fondo de
la operatividad del Fontlo Inversión.

El modelo de es[ e contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha
de de 2021. en cumplimiento a los Arts 22 de la Ley de Pro[ ección al

Consumidor y 32 de su Reglamento.      74
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CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL

FONDO DE INVERSIÓN CERRADO DE CAPITAL DE RIESGO ATLÁNTIDA.

PERSONA NATURAL

I
Gastos financieros tmto del

I O' _,; ._     apalancamiento autorizado de i So astos asociados a que los instrumentos ,
LL

conformidad con la regulación vigen[ e  sean adquiridos por medio de financiamien[ o bancariq .É
t- = á . en la materia y los acuertlos adoptados ,

I
tales como comisiones e intereses del crédito

rq '  por la Asamblea de Partícipes tlel contratado, sujeto a las contliciones de cada institución ;

y' c        Fontlo.     I bancaria.
m `      

ICi
N              

Son aquellos gas[ os referidos a campañas de
publicidad o mercadeo que la Gestora debe contratar

para mantener informado a los partícipes y pmmover la'I Publicidad tlel Fondo de Inversión difusión sobre el Fondo. I

II Otros Gastos en que incurra el Fondo por su
operatividad y que sean estricfamente necesarios, así
como aquellos gastos que por Ley o disposiciones

I normativas aplicables a los fondos de inversión, puedan
ser asumidos por el Fondo.  En esta categoda se

I,       

I
encuentran los siguientes gastos:  Asesorias para
proyectos empresariales prestadas por terceros; '

I, Gastos producto del proceso de due dilligence aplicado
I a la sociedad objeto de inversión o proyec[ o; Gastos por

i la desinversión del Fondo. en el caso que sea necesario
la inscripción de las acciones I deutla en una bolsa de

valores;  Análisis de viabilidatl financiera,   Estudio I
técnico del proyec[ o que incluya el plazo y etapas para I
su desarrollo en el caso sea aplicable:  análisis de.

factibilidad legal, permisos asociados de acuerdo al tipo

II de proyecto en caso que sea aplicable; estudio tle
Otros Gastos.    mercado y estudios de impacto fscal.

COMISIONES CON CARGO AL PARTICIPE

Comisián por intermediación bursAtil, que cada I.

Comisión bursátil para adquirir o     I partícipe deber8 negociar con la Casa de Corredores   ,
vender cuo[ as tle participación del    ' i de Bolsa de su preferencia, para adquirir o ventler las I

Fontlo cuotas de participación del Fondo, a [ ravés de una I
Bolsa de Vabres

Artículo 33 de la Ley de Fondos de Inversión.
Sección 6. 1 de Reglamento In[ emo del Fondo de Inversión Cerrado de Capital tle Riesgo Atlántida

B modelo de este contrato fue depositado en la Superintendencia del Sistema Financiero en fecha
de de 2021, en cumplimiento a bs Arts. 22 de la Ley de Proteccibn al

Consumidor y 32 de su Reglamento.       11


